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. UNIÓN REPUBLICANA 
Comisión Organizadora Provincial. 

Oirc'U.1ar. 

Aproximándose.la época fijada para la con
vocatoria (que se anunciará oportunamente), 
de la Asamblea constituyente en que se elegirá 
como definitiva la Junta Provincial del partido, 
se previene con el más vivo interés á los co
rreligionarios de la provincia; procedan á ulti
mar su ol'g:mización en las localidades y dis
tritos respectivos. 

En los pueblos en que aún no existe organi
zación republicana, han de procede!' nuestl'os 
cO!'l'eligionarios, pocos ó muchos, á OI'ganizarse, 
constituyendo la Junta local. Y en las localida
des en que esténconstituídos, deben ponel'se 
cuanto antes en inmediata relación, las que 
aún 110 lo hayan hecho, con las de Distrito y 
unas y otras con la Organizadora P)'ovincial. 

P&ra dar cumplimiento á las Bases dicta
das por' el Jefe y repar·tir algo más la car
ga' de los gastos de dirección, propaganda, 
organización y otros importantes que han de 
originar8e, y que hoy suelen pesar sobre unos 
pocos, se encarece con eficacia á las Juntas 
jlJ anicipales y de Distn'to !a estricta a plica
ción de lo que dispone la Base XVI, sobre la tri
butación impuesta. á los republicanos, con el 
mínimum de cinco céntimos semanales por in
di viduo y sobre la distl'ibución de dicho im pues
to en la forma preseripta en la misma Base. 

Esperamos que las Juntas darán pronta
merite conocimiento á esta Organizadora, de 
haber procedido á la ejecución ele lo que en esta 
Circular se previene. 

Salud y Hepública. 
Toledo 3 de Septiembre de 1904.-Bl Presi

dente, BENITO G. GUTIÉRREZ. 

Sres. Presidentes de las Juntas Municipales y 
de Distrito de la provincia. 

Nota. A los republicanos, á los que simpatizan 
con nuestras-ideas y á los importantes elementos lla
mados «nentros», rogamos procuren la difusión y 
lectura de esta Circular entre sus amigos y conveci
nos de conocidas ideas progresivas. 
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MATRIM~NIO RELIGIOSO Y CIVIL 
U na de las primeras reformas que introducirá en 

nuestro país la próxima República, es la que se re
fiere á la manera de celebrar los matrimonios. El 
derecho canónico ha invadido en este punto el cam
po del derecho ci vil, apoderándose de atribuciones 
~ue no lecQfresponden. 

El matrimonio civU, como hoy se celeLra, coarta 
la libertad de conciencia de los desposados, puesto 
que es preciso abjurar de la religión católica, siendo 
esto contrario á la libertad, al derecho civil, á los 
intereses sociales y á la religión misma. ReHulta, 
pues, que no exisLeeste matrimonio más que para 
los librepensadores que abj uramos no de la religion 
católica, sino de todas las positivas, porque no tie
nen otro objeto que explotar la ignorancia. 

Si en el esca broso camino de la vida nos encon
tramos con una mujer que creeIpos áde hacer nues
tra felicidad, pero que es católica, y queremos unir
nos á ella por medio d~l contrato matrimonial, esta
mos en el duro tranCA de abjurar de nuestras creen
cias y ha.cer el matrimonio religioso ó de separar
nos de "er tar, querido, y nuestra prometida en la 
alternativa de rtlnc!gar Ó permanecer soltera, á veces 
no sucede lo uno ni lo otro, con grave perjuicio de 
la moral y de ltts buenas cost,umbres. 

Es un sistema injusto que no puede sostenerse 
á la luz de la razón. 

El matrimonio es un contrato, y como tal, debe 
pertenecer á la jurisdicción civil, sin coartar la li
bertad de los desposados; éstos, si quieren luego 
cum pHr los precep t,os de la· religión q ne profesa n, 
nadie se lo debe impedir. Muy dueiíos son de hacer
lo siguiendo los impulsos de E'U conciencia. Como se 
ve, á poco que se observe, el matrimonio religioso 
resulta el obligatorio; es obligatcrio, porque por des
gracia la mujer en este país,debido á su poca ins
trucción, está fanátizada por la gente nerlra, .Y se en
cuentran pocas (lue se em&ncipen dl3 la perniciosa 
Iglesia Católica; si el matrimonio ci vil f,e hiciera sin 
este requisito arbitrario, serían muy pocos los ma
trimonios religiosos que se celebraran. 

A fin de que resalte la inconveniencia del matri
monio religioso y se convenzan los lectores de LA 
IDEA de lo que es capaz la Iglesia Romana por obte
ner pingües beneficios, citaré un caso práctico de 
;los muchos del mismo género que se suceden. 

Supongamos un joven que desea enlazarse con 
una mujer de mucha más edad, casi decrépita y con 
defectos físicos que la impo&ibilitan para cumplir los 
fines del matrimonio: pero rica. ¿Qué sucede en este 
caso? El sacerdote, una vez cumplidas las formalida
des que establece el rito, procede á hacer las publi
caciones y bendice los esponsalfls, in vocand o los 
nombre8 de Dios y de la Iglesia, para consagrar un 
acto inmoral en sí, puesto que ninguna de las partes 
contratantes está inspirada sino por el sentimiento 
de su propia conveniencia, y n0 reune las condicio
nes que el Evangelio exige para presentarse ante el 
alLaré invocar elpatrocinio divino. 

El sacerdote y la curia eclesiástica que intervie
nen en 'dichos actos, perciben sus honorarios y no 
reparan en sutilezas. Es nuestra profesión, dicen, y 
debemos vivir con sus produétos; como el Abogado, 
ó el Médicú, ó el Ingeniero se sostienen con los de 
su trabajo. Si cualquier individuo de esta clase re
dacta un impedimento, evacua consulta ó forma un 
plano con más ó menos precisión ói.nt,eligenOL&, ¿,que 
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mal hay en que nosotros intervengamos en la cele
bración de un matrimonio poco conveniente'? Con
testaremos sin vacilar á semejante argucia, que ni 
el Ingeniero, ni el Abogado, ni el Médico, invocan 
el nombre del Todopoderoso, mien tras los que de
bieran dar el ejemplo de todas las virtudes cometen 
una grave falta sancionando tan monstruoso con
trato. El matrimonio e..tige la cohabitación y la 
fide1id~d conyugal. ¿Es posible en estos casos lo 
uno ni lo otro? No. El matrimonio religioso es con
trario al: derecho civil y á la sociedad) porque los 
despoHados no pueden separarse, y si surgen entre 
ellos cuestiones ó se descubren impedimentos" es 
preciso acudir á los rrribunales para que diriman el 
conflicto, resolviéndolo con arreglo tí lo que preí:l
criben las leyes. 

Siendo el Estado, por medio de los Tri bunaJes, 
Juez y árbitro entre los cónyuges, nada más l¡'¡
'gico sino que intervenga directamente en sus espon
sales, y no superficialmente como lo hace hoy, para 
tener un conocimiento perfecto y datos auténticos 
sobre la condicióu, el estado y la conducta de los 
que se han unido en virtud de un contrato. 

N o sucede así, y se Hanciona lo hecho por la 
Iglesia, esté mal ó bien. 

Respecto á los parientes que tratan de contraer 
matrimonio, éstos deben pagar una cantidad más ó 
menos considerable, á fin de obtener la dispensa, sin 
cuya previa concesión no se verifica el enlace. De 
este modo se convierte 811 artículo de comercio el 
otorgamien to de uu privilegio irrI ta II te, que ni el 
Pontífice) ni los Obispos, ni todos los clérigos juntos 
pueden arrogarse. ¿Ouenta un individuo con los re
cursos pecuniarios que para satisfacer las exigencias 
do la curia se necesitan? Pues entonces eOllsiglle su 
propósito casándose C011 su parienta sin el menor 
obstáculo. ¿Carece de eS03 medios? En este caso las 
difiCUltades son insuperables, no se les otorga la pre~ 
cisa dispensa, y tiene que optar entre dos extremOH: 
dominar sus sentimientos y aspiraciones legítimas, 
rompiendo solemnes compromisos ó prescindir de 
todo, no deteniéndose hasta el concubinato. Muchas 
son las personas de la cla:,;e pobre que apelan á este 
último recurso, después de agotar "sus esfuerzos y 
ver desvanecidaH sus esperallzas. 

Pues á pesar de que la Iglesia les cierra SllS puer
tas y les hace llega¡', con su in transigene:ia y egoís
mo, hasta el concubinato, no por eso hacen el ma
trimonio civil, creen que estaríán en un pecado mor
tal. ¡Infelices!; aún adoran al verdugo que los azota 
y hace desgraciados. 

¿Qué sucede con estas cosas? Sobrevienen de aquí 
males inmensos á las familias; padece la moral; su
fren los in tereses de los hijos nacidos fuera de ma
trimonio legítimo, mientras sns padres experimen
tan el dolor de no poderles legalizar; la sociedad en
tera se resiente de un estado de !Josas que no es po
sible se justifiquen ni defiendan con el criterio de la 
sana razón. ¿Y quienes asumen la responsabilidad 
de semejantes desórdenes? Los encargados del po. 
der supremo que no han podido Ó 110 ha.n sa.bidQ 


